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Numero de Trámite: 214.2016.3.308? •. -~J~ . 3~ ~llf :'. 
M"tNISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONESJITERIORES Y JUSTICIA. 

La PUB desde su emisión tiene una vigencia de treinta(30) días cor::itinuos para 
ser cancelada; una vez efectuada la cancelación respectiva, tiene una vigencia 
de sesenta (60) días no prorrogabies para presentar el documento. Agotados 
dichos lapsos la PUB es nula y deberá emitirse un·a nueva PUB para realizar el 
trámite, debiendo cancelarse nuevamente el monto correspondiente. REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. . . 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS. 
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Nombre y Apellido del Solicitante t 

ROSA E$TELA REIMUNDO ZAMBRANÓ 

CI/RIF/Pasaporte · del Solicitante 

V-12.834.435 

Nombre y Apellido del Depositante 

CI/RIF/Pasaporte del Depositante 

·:',<. 

Forma de P;go 

Monto Efectivo 

Cheque Gerenciaí/ · 
del mismo Banco 

N(;¡,;..,¡0 Cc.,i:..:;i: 477-6452-4774 (E) 

Nro. 
Ché.:1ui:::/ApruL:..,Jón 

Monto (BsF) 

i Firm2 del Depositante 
Pago por Internet 
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·sancos Recaudado;\~s · Sello y Firma del Banco 

0003 - B.anco Industrial de Venezuela 
0175 - Banco Bicentenario a 

VV'JHL:l 3t:131n03HON 0102 - Banco de Venezuela 
0108 - Banco Provincial 
0163 - Banco del Tesoro 
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Yo, TRINA MARGARITA CARMONA DE DIAZ, venezolana, mayor de edad, de este 

domicilio, titular de la cédula de identidad Nº.4.564.751, R.I.F .V.-04564751-6 actuando en 

nombre y representación de la Asociación Venezolana de Educación Católica (AVEC), 

persona jurídica sin fines de lucro, R.I.F. J- 00063218-9, constituida por documento inscrito 

en la Oficina Subalterna del Primer Circuito de Registro del Departamento Libertador (hoy 

Municipio Libertador) del Distrito Federal, el 18 de octubre de 1945, bajo el Nº 34, Folio 54, 

Protocolo 1, Tomo 3 y cuyos Estatutos fueron aprobados en la Cuarta Sesión de la XXII 

Asamblea Nacional Extraordinaria de la Asociación celebrada los días 22 y 23 de junio de 

1984, los cuales constan en documento inscrito por error involuntario por ante el Registro 

Público del Primer Circuito del Municipio Libertador del Distrito Capital, en fecha 13 

de septiembre de 2011, bajo el No. 2, Folio 4 del Tomo 41 de Protocolo de Transcripción 

del año 2011 y cuya modificación estatutaria consta en documento inscrito por ante el 

Registro Público del Primer Circuito del Municipio Libertador del Distrito Capital, en 

Protocolo 1 , representación ésta 

ue consta en el Acta del Consejo Directivo Nacional Nº 107 de fecha 6 de febrero de 

2014, que corre inserta a los folios 133 al 145 del Libro de Actas del Consejo Directivo 

Nacional, protocolizada en el Registro Público del Primer Circuito Municipio Libertador 

Distrito Capital, en fecha 01 de octubre de 2014, bajo el Nº 18, Folio 160, Tomo 26, del 

protocolo de transcripción, hago constar que el Acta que a continuación se transcribe son 

fiel y exacta del original del Libro de Actas de Asambleas Nacionales y cuyo contenido es 

el siguiente: ACTA:4.ACTA DE ELECCION: En la ciudad de Caracas, a los vein6t;és días 

del mes de jur1ÍO de 2016, siendo las 3:00 pm, ubicados en el teatro del Colegio MaríaÍ . · ..... -1 
' ¡ 

~ ! ! 
Auxiliadora, en la Urbanización Altamira del municipio Chacao. Se procedió a levantar el¡ _ 

¡ e;'-..!) 1 

!,:)~ l 

presente Acta para dejar constancia de la elección de la Presidencia Nacion.al de AVEC : .. :~'---"'-. ~.·. 1 .. 

para el trienio 2016-2019. El Pbro. Jesús Orbegozo de la Compañía de Jesús (S.J.), i ~~ 
Coordinador de la Comisión Electoral, señala que se seguirá el procedimiento de las\ ~ . : 

~ l 
-~.o~/\:\ peletas para la votación y que los candidatos serán presentados en el siguiente orden: 1 
P(J[; -1< ,~ '-·-·--··-,.---·-·····--· 

·i.,.¡., ·-::· ' ·:ft?~ .. --o l\~ . Trina Carmona, Hna. Molly Castillo, Ledo. Yormans Vegas, Hna. Alicia Boscán y Hna. 
--·v,~: · < 1 . ¡;t TanJ López. De inmediato el Pbro. Jesús Orbegozo S.J., Coordinador de la Comisión 

v ·-·· ~ l 
~ i. 

·~ ·~~ ctoral, explica el procedimiento a seguir para la elección de los cargos, señalando que 



cada uno se hace por sep 

Presidente(a), conforman 

votantes: 724, votos válidos: 688, votos 

arto de las papeletas para la elección de 

primera votación: Leda. Trina Carmena, 406 votos, Hna. Alicia Margarita Boscán Guevara 

220 votos, Hna. Molly Cristina Castillo González 46 votos, Hna. Tania Mercedes López 

Villanueva 9 votos, Ledo. Yormans Vegas 7 votos. Se proclama a: Leda. Trina Carmena 

como Presidenta. Se procede a la elección para Primer(a) Vicepresidente(a), siguiendo el 

mismo proceso. La Comisión Electoral informa los resultados de la votación Total de 

votantes: 724, votos válidos: 690, votos nulos: 34, Abstención O. Resultado final de la 

segunda votación: Hna. Molly Cristina Castillo González 513 votos, Hna. Alicia Margarita 

Boscán Guevara 144 votos, Ledo. Yormans Vegas 27 votos, Hna. Tania Mercedes López 

Villanueva 6 votos. Se proclama a: Hna. Molly Cristina Castillo González como Primera 

Vicepresidenta. A continuación se procede a la votación para el Segundo(a) 

Vicepresidente(a) siguiendo el mismo proceso, obteniéndose los siguientes resultados: 
. ~ 

• . /' .T ~-:~~~ ~~ 
Total de votantes: 724, votos válidos: 678, abstención 44, votos nulos: 2Resultado final f' }~00c: , 
la tercera votación: Ledo. Yormans Vegas 406 votos, Hna. Alicia Margarita Boscán Guevafa ~i ;;ti 

. tt ~.~~ 

246 votos, Hna. Tania Mercedes López Villanueva 26 votos. Se proclama: Ledo. Yormakii 1ti 
Vegas como Segundo Vicepresidente .A continuación se procede a la votación para ·e~, ~ 

~'~, ..... ~ 

Tercer(a) Vicepresidente(a), siguiendo el mismo proceso, obteniéndose los siguientes 

resultados: Total votantes: 724, Votos válidos: 670, Votos nulos: 6, Abstención 

48.Resultado final de la cuarta votación: Hna. Alicia Margarita Boscán Guevara 463 votos, 

Hna. Tania Mercedes López Villanueva 207 votos. Se proclama: Hna. Alicia Margarita 

Boscán Guevara como Tercera Vicepresidenta. La presidencia de la AVEC para el 

periodo 2016 - 2019, quedó conformada de la siguiente manera: Leda. Trina Carmona 

como Presidenta, Hna. Molly Cristina Castillo González como Primera Vicepresidenta, 

Ledo. Yormans Vegas como Segundo Vicepresidente. Hna. Alicia Margarita Boscán 

Guevara como Tercera Vicepresidenta. El Secretario General, José Luis Andrades 

procede a la juramentación de los miembros de la nueva presidencia de AVEC, para el 
1t'~' 

··o~~,c 
periodo 2016- 2019. La asamblea autoriza a TRINA MARGARITA CARMONA DE DIAZ ~Qj~o/~ 

J t;j,i iJ 
venezolana, mayor de edad, de este domicilio, titular de la cédula de identid :~ ,r· ¡: 

'"- -.~" 
Nº.4.564.751, R.I.F .V.-04564751-6, para que certifique ante este Registro Público la~~ 

~¡." 
~ ''º 

. '~ 
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-.J{~{ <-:;~_ presente. No habiendo más nada que tratar, se levantó la sesión de la Asamblea Ordinaria, 
-~- C'o ~X. · 
_,\ ~-- iendo las 5.30 pm., previa lectura de la presente acta, la cual firman los presentes en señal 

'."'.: 

!ifa ~ e conformidad. (FDO.) JOSE LUIS ANDRADES. Secretario General de la Asamblea, 
·O~~~\'" 

.. ~7-'~. (FDO.) TRINA CARMONA. Presidenta, (FDO.) MOLL Y CASTILLO. Primera ·,~~ 
Vicepresidenta, (FDO.) YORMANS VEGAS. Segundo Vicepresidente, (FDO.) ALICIA 

MARGARITA BOSCAN. Tercera Vicepresidenta, (FDO.) MAYRA BERNAL. Por la 

Comisión Electoral. En Caracas, a los (23) veintitrés días del mes de junio del año Dos 

mil Dieciséis (2016).Se anexa convocatoria de elecciones, listado de asistencia al cuaderno 

de comprobantes. 





REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA*** 

*** SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS*** 

REGISTRO PÚBLICO DEL PRIMER CIRCUITO MUNICIPIO LIBERTADOR DISTRITO CAPITAL 

Nueve (9) de Agosto del dos mil dieciséis (2016) 
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El anterior documento fue redactado por el(la) Abg. ELIA RAMONA BERRIO SIMANCA 

inscrito(a) en el lnpreabogado No. 124705; identificado con el Número 214.2016.3.714, de fecha 

04/08/2016. PLANILLA PUB Nº 21421491105 DE FECHA 04/08/2016 Por Bs. 4.637,40. 

Presentado para su registro por ROSA ESTELA REIM.UNDO ZAMBRANO, CÉDULA Nº 

e, V-12.834.435.'Fue leído y confrontado con sys copias en los protocolos y firmados en estos y en 
\,' ~}~ "o~;r.~ti. ,~'\ el presente original por su(s) otc,r~~~te(s) ant~ mí y los testigos LISSET ORIMAR MORENO 

. s.:/'b '\ \ MEDINA y ROSANA ELISA MERCHÁ~ MUJIC~ con CÉDULA Nº V-11.161.315 y CÉDULA Nº 
.•. f -~. . .: ·i 
.. r u:V-5.971.355. La Revisión Legal fue,/ealizada eor ~l(la) Abg. GERMAN ANTONIO RIVEROS 

n 
rsuESCUN, con CÉDULA Nº v~'G.194.867 fúncionario(a) de esta Oficina de Registro. La 

"- (7 /} '49.o+ef'-.J' Revisión de Prohibiciones fue· realizada por LIGIA MARGARITA PERDOMO CAÑAS, con 

':IPJCf~,i~, CÉDULA Nº V-13.112.741. La identificación de la o'torgante fue efectuada así: TRINA 
~ MARGARITA CARMONA DE DIAZ, nacionalidad VENEZOLANA, estado civil CASADA, 

CÉDULA Nº V-4.564.751. Los Recaudos LISTADO DE FIRMAS y CARTA DE CONVOCATORIA 

agregados al Cuaderno de Comprobantes bajo los números 2855 y 2856 y folios 6829-6835 y 

6836-6836 respectivamente. TODO EN CUMPLIMIENTO CON LA CIRCULAR DGCJ-DSR Nº 

001 DE FECHA 07/01/2015, EMANADA POR LA DIRECCION GENERAL SAREN, DE 

CONFORMIDAD CON LA LEY DE SIMPLIFICACION DE TRÁMITES. Este documento quedó 

inscrito bajo el(los) Número(s) 42 folio(s) 334 del (de los) Tomo(s) 22 del Protocolo de 

Transcripción del presente año respectivamente. Este documento quedó otorgado en esta 

oficina a las 08:36 a.m. 
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